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 Tengo el honor de dirigirme a usted para informar de que el 18 de junio de 2010 
se llevó a cabo el solemne acto para declarar a la República de Nicaragua como 
territorio libre de minas antipersonales. 

 El Programa Nacional de Desminado Humanitario inició en 1989 como 
resultado de una política de Estado y para lo cual se contaba con recursos muy 
limitados. Posteriormente la comunidad internacional y donantes bilaterales se 
sumaron a los esfuerzos nacionales brindando apoyo financiero y logístico, el cual 
ha sido reconocido por el Gobierno y el pueblo de Nicaragua durante el acto del 
18 de junio 2010. 

 El Programa Nacional de Desminado Humanitario abarcó una totalidad de 74 
municipios y la destrucción de 2 millones de artefactos explosivos. Dentro de estos 
resultados cabe destacar que se logró remover y destruir 179.970 minas; se 
despejaron 1.029 zonas minadas, dentro de ellos, es importante mencionar, que se 
liberaron de minas 70 puentes importantes, 378 torres de alta tensión, 2 pistas 
aéreas, 7 centrales y subestaciones hidroeléctricas, 6 repetidoras de comunicaciones, 
33 áreas cercadas por minas en poblados y 533 campos minados en zonas fronterizas 
y del litoral. 

 El Gobierno y el pueblo de Nicaragua se congratulan al haber liberado del 
peligro de las minas casi 12 millones de metros cuadrados del territorio nacional, 
reinsertando este espacio geográfico a la actividad económica productiva y 
beneficiando de manera directa e indirecta a una población de más de dos millones y 
medio de habitantes. 
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 Este regocijo solamente podrá ser superado por la inminente declaración de la 
Región Centroamericana como región libre de minas antipersonales. 

 En este sentido, le agradecería que la presente carta se distribuyera como 
documento de la Asamblea General en su sexagésimo cuarto período de sesiones en 
todos los idiomas oficiales, en relación con los temas 20, 28, 53 y 96 del programa. 
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